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Ol)OSICIONES y CONCURSOS
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la que
se convoca concurso panl proveer can Jejes y Ofi
ciales del EJército de Tie,"ra las plazas de los Minis·
terios y Organismos que se mencionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 22 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado)} nume
ro 189). que desarrolla la Ley de 17 del mismo mes y aflo,
modíficado por el de 12 de marzo de 1959 ({{Boletín Oficial
del Estado» nUmero 64), se publican a continuacíón las vacantes
que pueden ser ocupadas por Jefes y Oficiales del Ejército
de Tierra en los Ministerios y Organismos CÍviles que a con
tinuación se mencionan:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General del Instituto Nacional de Estadística

Veintitrés plazas para Capitanes y Tenientes en las capitales
de provincia que se expresan: una en Albacete, una en Avilll,
dos en Cáceres, una en Cádiz, dos en Castellón, dos en Ciudad
Real, una en Córdoba, una en Cuenca, dos en GuipÚzcoa. dos en
Huelva, dos en Jaén, una en Palencia, dos en Sevilla, .una en
Teruel y dos en Toledo.

Los designados realizarán los trabajos ejecutivos que les enco
mienden los Delegados provinciales de Estadistica y los Jefes
de Servicios a que estén afectos y de los que dependerán direc
tamente.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Secretarías de Gobierno de las Audiencias Territoriales

Doce plazas para los empleos de Coronel a capitan, inclu
sive, en las localidades que· se indican, en las que será preferen
cia absoluta sobre todos los empleos la posesión de los títulos
de Doctor o Licenciado en Derecho: cuatro en Albacete, una
en Barcelona, cuatro en Cáceres y tres en Oviedo.

Fiscalfas de las Audiencias Territoriales

Once plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclu
sive, en las localidades que se indican, en las que será prefe
rencia absoluta sobre todos lOS empleos la posesión de los titulas
de Doctor o Licenciado en Derecho: cuatro en Albacete, una
en BurgoS, tres en caceres y tres en Oviedo.

Tanto en las Secretarias como en las Fiscalias, las funciones
a desempefiar por los designados para ocupar estas vacantes
serán las de índole administrativa que se les encomienden, .así
como las de una labor de estactistíca, organización de ficheros
y otras análogas que por su denominación ni por su función
sean de Auxiliares administrativos.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Impuestos Directos

Cincuenta y ocho plazas para los tmpleos de Comandante
a Teniente, Inclusive, en las siguientes Delegaciones de Hacien
da: dos en Albacete, dos en A vila, siete en Barcelona, cuatro
en Badajo~, dos en Burgos, una en Cáceres, una en Cartagena,
una en CIudad. Real, dos en Cuenca, dos en Gerona, una en
Gijón, una en Gu~alajara, tres en Gu,Ipu.zcoa, cuatro en Jaén,
una en Lérida, BeIS en Madrid, una en Melilla, una en Murcia,
dos en Oviedo, una en Pontevedra, una en Santa Cruz de Tene
rife, dos en Santander, dos en Soria, una en Tarragona, dos
en Teruel, dos en Valencia. una en Zamora y una en Zaragoza.

Dfrección- General de Impuestos Indirectos

Cuatro plazas para los empleos de Comandante a Teniente,
inclusíve, en las siguientes Delegaciones de Hacienda: una en
La CoruÍla, una en Jaén, una en OViedo y una en Palma de
Mallorca.

Servicios Especiales dependie1ties de la Subsecretaría

. CiJ::co plazas par~ l,?s empleos de Teniente Coronel a Capitán,
mcluslve, en las SIgUIentes localidades: una en Cáceres, una
en Huelva, una en Lugo, una en orense y una en San Sebastián.

La preferencia para ocupar las vacaetes de este Ministerio,
la depcúctencia y funciones a desempeñar por los cesignados, se
ran la'> que establecen las Ordenes de la Presidencia del Gobier
no de 15 de enero de 1959 y 28 de abril del mismo aúo (<<Boletm
Oficial del EstadQ)} números 19 y 105).

MINISTERIO DE LA GoBERNACIÓN

subdirección General de PTotección Civil

Siete pla:.t.as en el Secretariado Técnico para los cargos que
a continuaClon se detaHan:

Una plaza para Coronel o Teniente Coronel, de S€gundo Jefe
provincial de Zamora.

Dos plazas para Teniente Coronel, Comandante o Capitún,
de Adjunto de los segundos Jefes provinciales de Caceres y
Zamora.

Una plaza para Coronel, Teniente Coronel o Comandante,
de segundo Jefe local de León.

Tres plazas para Teniente Coronel, Comand~nte o Capitan,
de segundos Jefes locales de Marin, Moniorte de :'..emos y Pon
rerrada.

Ayuntamientos

Treinta y nueve plazas para los empleos de Coronel a Tenien
te, inclusive, para atender las Oficinas Municipales, Negociados
de Quintas y funciones afines (empadronamiento, censo de pobla
ción, etc.), en tareas de rango técnico-administrativo en los
Ayuntamientos de capitales de provincia y en el nUmero que
para cada uno de ellos se indica: dos en Albacete, una en
Badajoz, dos en Caceres, dos en CastelIón, dos en Ciudad Real,
una en Córdoba, dos en Cuenca, dos en Gerona, dos en Huelva,
dos en León, una en Lérida, dos en Lugo dos en Jaén, dos
en Murcia, dos en Orense, una en Oviecto, una en Palencia, dos
en Pontevédra, una en Santander, una en Segovia, dos en soria,
dos en Teruel, una en Vitoria y una en Zamora.

Dos vacantes para Comandante o Capitán en el Ayuntamiento
de Galdar (las Palmas), una en la Oficina de Intervención
y otra en la Técnica, en las que tendrán derecho a las gratifi
caciones correspondientes a la categoría de Oficial adminl~tra

Uva.
Tendrán preferencia para ocupar estas vacantes los Profeso

res o Perit.os Mercantiles para la primera y los Aparejadores, De
lineantes o Topógrafos, para la segunda, y en su defecto, los
que acrediten prácticas en actividades contables o técnicas.

Ditección General de Correos y Telecomunicación

Seis plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclusive,
en Madrid: dos para Arquitectos, una para Ingeniero industrial,
una para Aparejador y dos para Peritos industriales.

Los designados dependeran directamente de los Jefes de los
Servicios de Arquitectura e Ingen1ería de dicha Dirección Gene
ral, efectuando los trabajos de su competencia, tanto de gabi
nete como de reconocimiento de obras y adquisición de ma
teriales.

Deberán estar en posesión de los correspondientes titulos
o reunir las condiciones para la obtención de los mismos, acre
ditadas por certificación dei respectivo Centro docente.

No les afectará crédito presupuestario alguno y percibirán
únicamente los emolumentos correspondientes a los trabajos que
efectúen, más las dietas en los desplazamientos, con sujeción
al Reglamento de aplicación.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN y Cn:NCIA

Sesenta y nueve plazas para los empleos de Teniente Coronel
a Teniente, inclusive, en los Centros que a continuación se de
tallan:

Dos en las Escuelas de Comercio de Jerez de la Frontera
y león.

Cuatro en las Escuelas Normales de Badajoz, Ciudad Real,
Gerona y Huelva.

Siete en tas Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
de La Coruña, Guadix, Huéscar, Jerez de la F'rontera, Méricta,
Santa Cruz de la Pallllil y Tarrega.

Treinta y nueve en los Institutos de EnseÍlanza Media siguien
tes: femenino de Albacete, masculino de Albacete, femenino
de Alicante, Albaida, masculino de Almeria, Aranjuez, masculino
de Badajoz, Baracaldo, «Infanta Isabel de Aragón», de Barcelo
na; Calahorra, femenino de Ciudad Real, Ciudad Rodrigo, Ecija.
Elche, El Entrgo, Guernica. Irün. Jaca, Llanes, Luarca, «Empe-.
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ratriz, María de Austria», de Madrid: JativR, «Calderón de la
Barca», de Madrid; Matará, Mieres, Oñate, Osuna, Peñarroya
Pueblonuevo, Plasencia, PorriúO, Sagunto, Sama de Langreo,
femenino de San Sebastiano Talavera de la Reina, Torrelavega,
Tortosa, Vélez-Málaga, femenIno de Vigo, Villarreal de los Infan
tes y Yecla.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Mina.s
de Ov1OOo.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos de Santander.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
de Sevilla.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
de Córdoba.

Una en la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal de Madrid.
Una en la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Publicas

de Madrid.
Dos en las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de San

Sebastián y Vitoria.
Ocho en las Escuelas de Ingenieria Técnica Minera de Alma

dén, Bélmez, Bilbao. Cartagena, León, Linares, Mieres y Torre
lavega.

Los desi¡;;nactos para ocupar las vacantes de eó;te Ministerio
desempeüarún sus servicios en las Secretarías de los Centros
respcl'tivos, con c,ategoria de Técnicos administrlltivos, estando
sujeks en lo que respecta a traslados dentro de la loealidad
y de:nend",ucia a lo dispuesto en la Orden de 15 de enero de
1960, publicada en el «Boletin Oficial del Estado}) número 18.

MINISTERIO DE TRABAJO

Servicios Técnico..administratit:v8

Treint.a y tres plazas para los empleos de Comandante a
Tenicnt2, inclusive, con preferencia dentro del empleo para los
Lircn~i<:.dos en Derecho. Cíendas Políticas o Económicas y los
rehlckIFtdos con la legIslación social de trabajo en las localidades
siguientes: una de Albacete, dos en Alicante, una en' Almería,
una en Avila, una en Badajoz. una en Burgos, una en Cáceres,
dos en Cádiz, una en Ciudad Real, una en Cuenca, una· en
Gerona, una en Granada, dos en Huelva. una en Huesca, una
en Jaén, una en Las Palmas, una en-Lérida, una en Logrono,
una en Murcia. una en orense, una en Pontevedra. una en
S:mtander, una en Salamanca, una en Segovia, una en Soria.
una en Teruel, una en Toledo, una en Valencia, una en Vitoria
y una f'n Zamora.

Lc's tn,bajcs a desempeña.r por los designados serán los que
les f',,>i¡men les Dek:gactos de Trabajo re"pectivos, de los que
delx:nJerun, y los Jefes de los Servicios a que estén afectos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería

N·.w.ve plazr~s para los empl'2os de Coronel a Tentdlte, jnclu
siv('. (te Vetc,Ti'larios agregados en los Centros de Selección y
Re}f'JI'lucd,lU Ganadera de Badajoz, Valdepeflas (Ciudad Rea!).
L-~,¿n. Fuentefiz (Orense), SamiO-Gijón (Asturias), Barcena de
Cieero (Santander). Murcia, Ciudad Real e Hinojosa del Duque
(Córdoba).

Será condición imprescindible para ocupar estas vacantes
encontrarse en posesión del titulo de Licenciac10 o Doctor en
Veterinaria y para la adjudicación de las mismas tendr{ n pre
ferencia absoluta sobre todos los t"mpleos y situaciones los P€1'
teneeientes al Cuerpo de Veterinaria Militar.

Los designados para ocuparlas desempeñarán los servicios
propios de un titulado en Veterinaria para funciones ejecutivas;
dependerán del Director del Centro. deberán cumplir la jornada
de trabajo señalada por la Superioridad y tendrán derecho a
las dietas y gastos de locomoción en los servicios realizados.

Subdtrección General de Montes Catalogados

Cinco pl:<lzas para Capitán o Teniente para desemp~ñar sus
funciones en las oficinas de los Distritos Forestales de Ciudad
Real, Córdoba, León, Valladolid y Vizcaya

MINISTF..RIO DE INFORMACIÓN y TURISMO

Una plaza para los empleos de Coronel a Capitán, inclusive,
en la Delegación Provincial de Barcelona. para ({Personal ads
crito a los Servicios de P;~ensa», siendo preciso que los concur
santes tengan el «P'Jsee» de francés. o inglés expedido por la
Escuela Central Mi1itn·r de Idiomas, y entre éstos tendrán prefe
rencia los Que tengan tItulo de Periodista, tItulas univerSItarIOS
u otros de Centros docentes superiores.

Una plaza para los empleos de Coronel a Teniente, inclusive,
en los Servicios Centrales de Madrid, para Apf;Xeje,(ÍGr. siendo
ccn<"lidón ilnprescmdible para solicitar esta vacante encC'ntrarse
en posesión del título facultativo con'espondiente.

SECRE'TAKÍA GENER"IL DEI, MOVIMIENTO

Una plaza para los empleos de Coronel a Capitún, inclusive,
de Inspector administrador de grupos de viviendas sindicales
en Avilés (Asturias).

DISPOSICIONES COMUNES

Primera. a) Podrán solicitar las vacantes anunciadas los
.Jefes y Oficiales de las Armas y Cuerpos que determinan las
Ordenes del Minbteno del Ejercito de 9 de noviembre de 1959
(<<DIario Oficial» numero 253). 20 de jUlio de 1965 (<<Diario Oficial»
numero 166) y la de 24 de diciembre de 1968 «(Diario Oficial»
momero 291), quedando sujetos en cuanto a sus destinos a las
preferenCIas y limitaciones establecidas por la Dirección General
de Reclutamiento y Personal por aplicación de los articulos
tcrcero y cuarto de la pnmera de las Ordenes citadas.

b) En uso de las facultades Que le concede el artícUlo décimo
de la Orden de 9 de agosto de 1958 (<<Diario Oficial» número
180), el excelentisimo seúor Ministro del Ejército ha dispuesto
que no se cursen las iru;tancias de los Jefes y Oficiales destinados
como Profesores en los Centros de ensefianza dependientes del
Estado Mayor Central. excepto en los casos en Que los solicitan.
tes hayan ocupado otro destino civil con anterioridad.

SCl\'unda, -~En una soJa in..<;tancia, dirigida al Teniente General
Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civíles, avenida
de la Ciudad de Barcelona, numero 32, Madrid-7, podrán solici
tarse las vacantes convocadas sin limitación de nUmero, espe
cificando el orden de preferencia dentro de las mismas. atenién
dose para su curso y documentación a las normas siguientes:

a) Los .1efe~ y Oficiales Que se encuentren en la situación
de «En expectativa}} y cuya hoja matriz de servicios radique
en la Comisión Mixta de servicios Civiles, acompañarán a su
instancia certi(icado del Gobierno Militar en el que se especI
fique que no se encuentran sujetos a procedimiento judicial
y han observado buena conducta desde su última calificación
anual.

b) Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación
de {(En expectativa)} y cuya hoja matriz de servicios radique aún
en un Gobierno Militar, deberán acompaf1ar certificado del Go
bierno Militar en el Que se expl"ese que no figuran notas desfa
vorables en su hoja de servicios, no se hallan sujetos a proce
dimiento judicial y han observado buena conducta desde su
pase a esta situación.

e) Los Jefes y Oficiales que habiendo solicitado destino civil
con anterioridad no se les hubiera adjudicado o no se les hubiese
consolidado en el mismo, deberan acompañar a su instancia.
un certificado del Jete militar de quien dependan en el que
hagan comtar que siguen reunienc.o las condiciones de canduo
ia y aptitud necesarias para ocupt.r el destino Que solíciten.

d) Los Jefes y Oficiales que no procedan de ({En expectativa.
y soliciten destino por primera vez, dirigirán sus instancias,
igualmente. al excelentisimo seüor Teniente General Presidente
de la Comisión Mixt·a de Servicios Civiles. pero cursándolas
a través de la Direceíón General de Reclutamiento y Personal
del Minhterio del Ejercito, debiendo acompaflar a las mismas
üocnmcnta.dón completa que preceptúa el artículo segundo de
la Orden ministerial de 9 de agosto de. 1958 (<<Diario Oficial»
nümero 120)

Tercera.--a) L8S instancias de los solicitantes deberán tener
entrada €'n la Comisión Mixta de Servicios Civiles antes del
dia 20 de enero de 1971, no admitiéndose las que entren fuera
de este plazo o no cumplan alguna de las condiciones estable-
cidas lO'u los apartados anteriores .

b) Dentro de los diez dias siguientes a la fecha límite para
la admisión de instancias deberan tener entrada en la Comisión
Mixta las Que hayan sido cursadas a través de la Dirección
General de Reclutamiento y Personal.

Cuarta.-Las preferencias para la adjudícación de destinos.
con independencia de las Que establecen en algunos casos para
alguna plaza determinada, serán las Que sefiala el articulo sép
timo del Decreto de 22 de julio de 1958 «(Boletín Oficial del
Estado» número 189) y en el primero del Decreto 325/1959,
de 12 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» número 64).

b) La preferencia Que para el personal en situaCión de «En
expectativa de servicios civiles» establece el primero de los
articulas citadof:: en el apartado anterior, se aplicará sobre los
de su mismo empleo.

Quinta.~Los Mini;;terios y organismos civiles a que pertene
cen las plazas co'1vocadas podrán hacer uso del derecho que
les concede el artículo sexto del Decreto de 22 de julio de
1958, en su nueva redacción establecida en el primero del 3251
1959, de 12 de marzo, en la forma y plazo que en el mismo
se detallan.

Sexta.--Por los servicios que presten en sus destinos temIran
derecho al pereibo de los emolumentos Que establece el De
creto 3301967. de 23 de febrero ((Boletín Oficial del Estado»
nllmero 50), Que rt~gula el régim('n complementario de rett:ib~
clones civiles del personal acogido a la Ley de 17 de JulIo
de 1958.

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. mucÍlos af'os
Madrid 14 de dicíembre áe 1970--P. D., el Teniente General

Prc."-idente' de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros 'l'


